
 

P.A.R.V. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2019-00672 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023)  

 

 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:    GILBERTO ANTONIO HERNANDEZ ARBELAEZ. 

DEMANDADO:     REINALDO ANTONIO RAMIREZ 

RADICACIÓN:    630014003008-2019-00672-00 

 

 

Teniendo en cuenta que el señor REINALDO ANTONIO RAMIREZ, 

actuando como demandado en éste asunto, solicita la elaboración 

de oficios de desembargo con fecha actualizada para la oficina 

de instrumentos públicos de Armenia, Quindío, el despacho 

ACCEDE a tal pedimento, y ordena por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales de la ciudad librar nuevamente el oficio 

ordenado en auto del 28 de octubre de 2020 y remitirlo tanto 

al correo de la oficina a la que va dirigido, como al del señor 

Ramirezcdrc2005@live.com.ar  

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

08 DE JUNIO  DE 2023 
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